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Como abogado corporativo especializado en derecho societario mexicano, he acompañado a cientos de emprendedores en el 

proceso de formalización de sus negocios. La Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) representa uno de los avances legislativos 

más significativos en materia empresarial de los últimos años en México, diseñada específicamente para reducir las barreras de 

entrada al mundo formal y permitir que cualquier persona física pueda constituir una empresa con plena personalidad jurídica, sin 

los costos y tiempos que históricamente disuadieron la formalización.

Esta guía profesional tiene como objetivo brindarte una visión completa, honesta y estratégicamente útil sobre la SAS: qué es, cómo 

funciona, cuáles son sus ventajas reales, cuáles son sus limitaciones críticas y cuándo debes considerar migrar a una estructura 

societaria más robusta. El conocimiento de estas variables puede marcar la diferencia entre construir una empresa sólida o 

enfrentar problemas legales y fiscales que podrían haberse evitado con una planificación adecuada desde el inicio.

DERECHO CORPORATIVO MÉXICO EMPRENDIMIENTO
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La SAS como Herramienta de Formalización
La Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) fue creada mediante la Ley General de Sociedades Mercantiles y Entidades Financieras, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2016, con el propósito expreso de incentivar la creación de micro y 

pequeñas empresas en México. Este régimen mercantil nació como respuesta a una realidad histórica dolorosa: la inmensa mayoría 

de los negocios en México operaban en la informalidad, no por falta de voluntad emprendedora, sino por la complejidad y el costo 

prohibitivo de los procesos de constitución societaria tradicionales.

Antes de la SAS, constituir una sociedad mercantil en México implicaba acudir ante notario público, pagar honorarios que podían 

oscilar entre cinco mil y veinte mil pesos mexicanos, redactar escritura pública y esperar semanas para completar el proceso. Esta 

barrera de entrada desincentivaba la formalización y condenaba a millones de emprendedores a operar sin personalidad jurídica, sin 

capacidad de facturar, sin acceso a crédito bancario formal y sin protección patrimonial frente a sus acreedores.

La SAS transforma radicalmente este panorama al permitir que cualquier persona física mayor de edad, con capacidad legal plena, 

constituya una sociedad mercantil de forma completamente digital, sin intervención notarial y sin costo alguno por la constitución 

misma. El proceso se gestiona íntegramente a través de la plataforma oficial de la Secretaría de Economía, y en cuestión de horas —

en algunos casos minutos— el emprendedor cuenta con una persona moral plenamente constituida, con RFC propio, capacidad para 

emitir facturas electrónicas y plena legitimidad para celebrar contratos, abrir cuentas bancarias y participar en licitaciones públicas.

El propósito central de este instrumento jurídico es, por tanto, democratizar el acceso a la formalidad empresarial. No se trata 

únicamente de un beneficio administrativo: la formalización otorga al emprendedor herramientas concretas de crecimiento, acceso 

a mercados más amplios, posibilidad de contratar empleados bajo el régimen de la Seguridad Social y, fundamentalmente, la 

protección de su patrimonio personal frente a los riesgos inherentes a cualquier actividad económica. La SAS no es solo un trámite; 

es el primer paso hacia la construcción de una empresa real.

¿Qué es?

Régimen mercantil diseñado para 

incentivar la creación de micro y 

pequeñas empresas mediante la 

digitalización y reducción de barreras 

de entrada al mundo formal.

¿Para quién?

Personas físicas que desean 

formalizar su actividad económica sin 

la carga de costos notariales y 

tiempos burocráticos tradicionales 

del régimen societario clásico.

¿Por qué ahora?

México tiene una de las tasas de 

informalidad empresarial más altas 

de América Latina. La SAS es la 

respuesta legislativa para cerrar esa 

brecha histórica.
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Pilares Operativos de la SAS
La SAS se sustenta sobre tres pilares operativos fundamentales que la distinguen de cualquier otra figura societaria existente en el 

ordenamiento jurídico mexicano. Comprender estos pilares es esencial para evaluar si este régimen se adapta a las necesidades 

específicas de tu proyecto empresarial y para aprovechar al máximo las ventajas que ofrece. Cada uno de estos pilares representa 

una ruptura con el modelo tradicional de constitución societaria y, en conjunto, conforman una herramienta de una potencia 

extraordinaria para el emprendedor moderno.

El primer pilar es la constitución digital. El proceso es 100% en línea y se gestiona a través de la plataforma oficial de la Secretaría 

de Economía. No se requiere la intervención de notario público, ni la redacción de escritura pública ante fedatario, ni la presencia 

física en ninguna oficina gubernamental para completar la constitución. Todo el proceso, desde la solicitud de autorización de la 

denominación social hasta la inscripción en el Registro Público de Comercio, se realiza mediante un sistema electrónico diseñado 

para ser intuitivo y accesible incluso para personas sin conocimientos jurídicos previos.

El segundo pilar es la gratuidad y agilidad. La SAS elimina por completo los honorarios de fedatarios públicos que históricamente 

representaban la barrera económica más significativa para la formalización. Además, el tiempo de constitución se reduce 

drásticamente: mientras que una Sociedad Anónima tradicional podía tardar semanas en quedar plenamente constituida, la SAS 

puede estar operativa en un solo día hábil. Esta agilidad permite al emprendedor pasar de la idea a la acción con una velocidad sin 

precedentes en el derecho societario mexicano.

El tercer pilar, y quizás el más importante desde el punto de vista estratégico, es la personalidad jurídica plena. Una vez constituida, 

la SAS es una persona moral con todos los derechos y obligaciones que ello conlleva: obtención de RFC propio ante el SAT, capacidad 

para emitir facturas electrónicas (CFDI), celebrar contratos en nombre de la sociedad, abrir cuentas bancarias corporativas, 

participar en licitaciones públicas federales, estatales y municipales, y contratar empleados bajo el régimen de seguridad social del 

IMSS e INFONAVIT.

Constitución Digital
Registro 100% en plataforma oficial

Gratuidad y Agilidad
Sin costo y en un día hábil

Plena Personalidad
RFC, facturación y contratos válidos

Estos tres pilares operativos convierten a la SAS en la herramienta de formalización más poderosa disponible actualmente en 

México para el emprendedor individual o el grupo reducido de socios que desea iniciar su actividad empresarial con plena 

legitimidad jurídica y fiscal desde el primer día de operaciones.
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Beneficios Estratégicos: El Blindaje del 
Emprendedor
Desde la perspectiva del derecho corporativo, los beneficios de la SAS van mucho más allá de la simple facilidad de constitución. 

Esta figura societaria ofrece un conjunto de ventajas estratégicas que, bien aprovechadas, pueden representar la diferencia entre un 

negocio vulnerable y una empresa con estructura sólida y protección patrimonial real. Como abogado corporativo, estos son los 

beneficios que destaco con mayor énfasis cuando asesoro a emprendedores en la elección de su régimen societario.

El beneficio más relevante desde el punto de vista de la protección patrimonial es la responsabilidad limitada. En términos jurídicos, 

esto significa que los accionistas de la SAS responden exclusivamente hasta el monto de sus aportaciones de capital. Si la sociedad 

contrae deudas, enfrenta demandas o incurre en pasivos que superen el capital social, el patrimonio personal de los socios —su casa, 

su automóvil, sus cuentas personales— queda protegido frente a los acreedores de la sociedad. Esta separación entre el patrimonio 

de la sociedad y el patrimonio personal es el principio fundamental del derecho societario moderno y la razón principal por la que los 

empresarios serios optan por constituir una persona moral en lugar de operar como personas físicas con actividad empresarial.

La flexibilidad de participación accionaria es otro beneficio estratégico de primer orden. La SAS puede constituirse con un solo 

accionista (SAS Unipersonal) o con múltiples accionistas, sin un máximo legal establecido. Esto elimina la necesidad histórica de 

buscar socios "de papel" únicamente para cumplir con el requisito de pluralidad societaria que exigían figuras como la Sociedad 

Anónima tradicional. El emprendedor individual puede ser dueño del 100% de su empresa desde el primer día, manteniendo el 

control total de las decisiones estratégicas y la distribución de utilidades.

Finalmente, la administración simplificada representa un beneficio operativo significativo. La SAS permite el uso de medios 

electrónicos para la celebración de asambleas y la toma de decisiones corporativas, eliminando la necesidad de reuniones 

presenciales formales con actas notariadas. Las decisiones pueden documentarse mediante actas electrónicas firmadas 

digitalmente, lo que reduce costos administrativos y agiliza la gestión corporativa cotidiana. Para el emprendedor que opera en 

múltiples ciudades o que tiene socios en diferentes ubicaciones geográficas, esta flexibilidad es invaluable.

Responsabilidad Limitada

Los accionistas responden únicamente hasta el monto de sus 

aportaciones. El patrimonio personal queda completamente 

protegido frente a pasivos, deudas y demandas contra la 

sociedad.

Flexibilidad Accionaria

Constitución posible con un solo accionista o múltiples socios. 

Sin necesidad de buscar socios forzosos. Control total desde el 

inicio del proyecto empresarial.

Administración Digital

Asambleas y decisiones corporativas mediante medios 

electrónicos. Sin reuniones presenciales obligatorias. Actas 

digitales con plena validez jurídica y fiscal.

Costo Cero de Constitución

Sin honorarios notariales, sin gastos de escritura pública. La 

constitución es completamente gratuita a través de la 

plataforma de la Secretaría de Economía.
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La Letra Pequeña: Limitaciones y Riesgos
Como abogado corporativo, mi deber ético y profesional es ser completamente transparente sobre las limitaciones de cualquier 

instrumento jurídico que recomiendo. La SAS es una herramienta poderosa, pero no es universalmente adecuada para todos los 

proyectos empresariales. Ignorar sus limitaciones puede derivar en problemas legales, fiscales y patrimoniales de considerable 

gravedad. A continuación, expongo con claridad los riesgos y restricciones que todo emprendedor debe conocer antes de constituir 

una SAS.

La limitación más crítica es el tope de ingresos anuales. La Ley General de Sociedades Mercantiles establece que la SAS no puede 

superar un determinado monto de ingresos anuales, cifra que se actualiza anualmente conforme a la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA). Al momento de redactar esta guía, el límite se sitúa aproximadamente en cinco millones de pesos mexicanos 

anuales. Superar este umbral obliga a una transformación societaria forzosa hacia una figura como la Sociedad Anónima de Capital 

Variable (SA de CV) en un plazo determinado. Si el emprendedor no realiza esta transformación de manera oportuna, la sociedad 

puede ser disuelta de oficio por las autoridades o, peor aún, los socios pueden quedar expuestos a responsabilidad solidaria e 

ilimitada frente a terceros.

La segunda limitación relevante es la restricción de socios. La SAS no admite personas morales como accionistas. Esto significa que 

si tu proyecto contempla la entrada de un fondo de inversión, una empresa holding, una sociedad de capital de riesgo o cualquier 

otra persona moral como socio, la SAS no es la figura adecuada. Adicionalmente, la ley establece que los socios de una SAS no 

pueden ejercer control administrativo en otras sociedades mercantiles simultáneamente, restricción que limita la posibilidad de 

crear estructuras de grupo empresarial o holdings desde esta figura.

El tercer riesgo, y quizás el más peligroso por su naturaleza silenciosa, es el riesgo de transformación forzosa. Muchos 

emprendedores constituyen su SAS sin planificar el futuro crecimiento de su negocio. Cuando los ingresos superan el límite legal y 

no se realiza la transformación societaria en tiempo y forma, los socios pueden quedar expuestos a responsabilidad ilimitada y 

solidaria frente a acreedores, proveedores y autoridades fiscales. Este riesgo se agrava cuando la SAS ha acumulado activos 

significativos (propiedad intelectual, contratos de largo plazo, relaciones comerciales establecidas) que complican el proceso de 

transformación.

⚠️ Tope de Ingresos 
Anuales

Límite actual de aproximadamente 

5 millones de pesos anuales. 

Superarlo obliga a transformación 

societaria forzosa. El 

incumplimiento genera 

responsabilidad solidaria e ilimitada 

para los socios.

⚠️ Restricción de Socios

No admite personas morales como 

accionistas. Los socios no pueden 

ejercer control administrativo en 

otras sociedades mercantiles 

simultáneamente. Imposibilita 

estructuras de grupo empresarial.

⚠️ Riesgo de 
Transformación

El incumplimiento de las 

obligaciones de transformación 

societaria puede derivar en 

disolución de oficio y exposición 

patrimonial personal de los socios 

frente a todos los acreedores de la 

sociedad.

La SAS es una figura de arranque, no de escala. Planificar desde el inicio el momento de migración a una estructura más 

robusta es una obligación estratégica, no una opción.
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Comparativa Crítica: SAS vs SA de CV
Una de las preguntas más frecuentes que recibo en mi práctica como abogado corporativo es: "¿Debo constituir una SAS o una SA de 

CV?" La respuesta, como casi siempre en derecho, es: depende. Depende de la naturaleza de tu negocio, de tus proyecciones de 

crecimiento, de tu estructura de capital y de tus objetivos estratégicos a mediano y largo plazo. A continuación, presento una 

comparativa detallada y honesta que te permitirá tomar una decisión informada.

La SAS es ideal para el arranque, la validación de mercado y las microempresas con ingresos controlados. Su fortaleza radica en la 

velocidad de constitución, el costo cero y la simplicidad administrativa. Es la figura perfecta para el emprendedor individual que 

desea formalizar su actividad, facturar a clientes corporativos, acceder a créditos bancarios básicos y proteger su patrimonio 

personal sin incurrir en costos notariales ni en estructuras de gobierno corporativo complejas. Si tu proyecto está en etapa de 

validación, si tus ingresos anuales no superarán el límite legal en el corto plazo y si no requieres entrada de capital institucional, la 

SAS es probablemente tu mejor opción inicial.

La Sociedad Anónima de Capital Variable (SA de CV), por su parte, es necesaria cuando el negocio escala, requiere rondas de 

inversión, necesita la entrada de fondos de capital de riesgo o venture capital, o requiere una estructura de gobierno corporativo 

avanzada con consejos de administración, comités especializados y mecanismos de protección a minorías. La SA de CV no tiene 

límite de ingresos, admite personas morales como accionistas, permite la emisión de diferentes series y clases de acciones, y ofrece 

mecanismos sofisticados de pactos de accionistas, derechos de preferencia, tag-along, drag-along y otras cláusulas de protección 

que son esenciales cuando hay inversión institucional de por medio.

Desde una perspectiva de costos, la SA de CV implica honorarios notariales que pueden oscilar entre ocho mil y veinticinco mil 

pesos mexicanos dependiendo del capital social y la complejidad del contrato social, además de los costos de inscripción en el 

Registro Público de Comercio y los honorarios del asesor legal que redacte el contrato social. Sin embargo, estos costos se justifican 

plenamente cuando el negocio ha alcanzado un nivel de madurez que requiere una estructura societaria robusta y escalable.

Criterio SAS SA de CV

Costo de constitución Gratuita (plataforma SE) $8,000 - $25,000 MXN

Tiempo de constitución 1 día hábil 2 a 4 semanas

Límite de ingresos ~$5 millones MXN/año Sin límite

Socios personas morales No admitidos Admitidos

Capital variable Sí Sí

Rondas de inversión No recomendada Ideal

Gobierno corporativo Básico Avanzado

Notario público No requerido Obligatorio

Transformación forzosa Sí, al superar límite No aplica
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Checklist de Constitución: El Camino Legal
El proceso de constitución de una SAS, aunque simplificado en comparación con otras figuras societarias, requiere cumplir con una 

serie de requisitos y pasos específicos que deben ejecutarse en el orden correcto para evitar contratiempos, rechazos o demoras 

innecesarias. Como abogado corporativo, he acompañado a numerosos clientes a través de este proceso y he identificado los puntos 

críticos donde la mayoría de los emprendedores encuentran obstáculos. A continuación, presento el checklist completo y detallado 

para constituir tu SAS de manera exitosa.

El requisito esencial previo es contar con la e.firma (Firma Electrónica Avanzada) vigente del SAT para todos los accionistas que 

participarán en la sociedad. La e.firma es el equivalente digital de la firma autógrafa con plena validez jurídica en México, y sin ella no 

es posible completar ninguno de los pasos del proceso de constitución en línea. Si alguno de los socios no cuenta con e.firma vigente, 

deberá tramitarla previamente en cualquier módulo del SAT, proceso que puede tomar entre tres y diez días hábiles dependiendo de 

la disponibilidad de citas.

El Paso 1 consiste en la obtención de la autorización de uso de denominación social ante la Secretaría de Economía. La 

denominación social es el nombre oficial de la empresa y debe ser único, no puede coincidir con el de otra sociedad ya registrada en 

el país. El sistema electrónico verifica automáticamente la disponibilidad del nombre en cuestión de minutos. Es recomendable 

tener preparadas al menos tres opciones de nombre en orden de preferencia, por si la primera opción ya estuviera registrada por 

otra sociedad.

El Paso 2 es la firma del contrato social mediante el sistema electrónico de la Secretaría de Economía. En este paso se definen los 

datos esenciales de la sociedad: denominación social, objeto social (actividad económica), domicilio, capital social inicial, duración de 

la sociedad, nombre y datos de los accionistas, y la forma de administración. El objeto social debe redactarse con cuidado, ya que 

define las actividades que la empresa puede realizar legalmente y tiene implicaciones fiscales importantes.

El Paso 3 es la inscripción automática en el Registro Público de Comercio (RPC), que se realiza de manera inmediata una vez firmado 

el contrato social en el sistema. Esta inscripción es la que otorga oponibilidad frente a terceros, es decir, hace que la existencia de la 

sociedad sea válida y reconocible legalmente frente a cualquier persona o autoridad. El Paso 4, finalmente, es el trámite presencial 

ante el SAT para la inscripción al RFC como persona moral, obtención de la contraseña de acceso al portal del SAT y activación del 

servicio de facturación electrónica (CFDI).

01

e.firma Vigente

Tramitar la Firma Electrónica Avanzada 

del SAT para todos los accionistas. 

Requisito indispensable sin el cual no 

puede iniciarse el proceso.

02

Autorización de Denominación

Solicitud de autorización de uso de 

denominación social ante la Secretaría de 

Economía a través de la plataforma 

electrónica oficial.

03

Firma del Contrato Social

Completar y firmar electrónicamente el 

contrato social definiendo objeto social, 

capital, domicilio y datos de accionistas.

04

Inscripción en el RPC

Inscripción automática e inmediata en el Registro Público de 

Comercio al completar la firma del contrato social.

05

Trámite ante el SAT

Inscripción presencial al RFC como persona moral, obtención de 

contraseña y activación del servicio de facturación electrónica 

CFDI.
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Desafíos en el Gobierno Corporativo
La facilidad de constitución de la SAS es, sin duda, su mayor virtud. Sin embargo, esta misma facilidad puede convertirse en una 

trampa si el emprendedor no comprende que la constitución es solo el primer paso de una vida corporativa que requiere disciplina, 

organización y cumplimiento permanente de obligaciones legales y fiscales. El gobierno corporativo de una SAS, aunque 

simplificado en comparación con otras figuras societarias, no está exento de desafíos que pueden convertirse en problemas serios si 

se ignoran.

El primer desafío significativo son las limitaciones en pactos de accionistas. A diferencia de una SAPI (Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión) o una SA de CV bien estructurada, la SAS carece de mecanismos complejos de protección a minorías, clases 

de acciones diferenciadas o cláusulas sofisticadas de gobierno corporativo. En una SA de CV, es posible crear acciones preferentes, 

acciones con derechos de voto diferenciados, establecer mecanismos de tag-along (derecho de acompañamiento en ventas), drag-

along (derecho de arrastre), derechos de preferencia en nuevas emisiones de capital y cláusulas de vesting para socios fundadores. 

La SAS, por su naturaleza simplificada, no ofrece estas herramientas, lo que puede representar un problema serio cuando el negocio 

crece y se requiere la entrada de nuevos socios o inversionistas.

El segundo desafío, y quizás el más común en la práctica, es el riesgo de informalidad administrativa. La facilidad de constitución 

genera en muchos emprendedores una falsa sensación de que la SAS no requiere los mismos cuidados administrativos que una 

sociedad tradicional. Esto es un error grave. La SAS es una persona moral con todas las obligaciones fiscales, contables y laborales 

de cualquier otra sociedad mercantil: debe llevar contabilidad electrónica conforme al Código Fiscal de la Federación, presentar 

declaraciones mensuales y anuales ante el SAT, emitir CFDI por todas sus operaciones, cumplir con las obligaciones patronales ante 

el IMSS, INFONAVIT y SAR si tiene empleados, y presentar su declaración informativa de operaciones con terceros (DIOT) cuando 

aplique.

El tercer desafío es la gestión del capital variable. Aunque la SAS permite aumentos y disminuciones de capital sin necesidad de 

modificar el contrato social ante notario, estos movimientos deben documentarse correctamente mediante actas de asamblea y 

notificarse al SAT dentro de los plazos legales establecidos. Un manejo incorrecto del capital variable puede generar inconsistencias 

fiscales que deriven en multas o en la imposibilidad de deducir ciertos gastos. La asesoría contable y legal especializada desde el 

inicio del proyecto es, en este sentido, una inversión necesaria y no un gasto opcional.

Pactos de Accionistas 
Limitados

Sin mecanismos de protección a 

minorías, sin clases de acciones 

diferenciadas, sin cláusulas de tag-

along, drag-along o vesting. 

Limitante crítica para rondas de 

inversión.

Obligaciones Fiscales Plenas

Contabilidad electrónica, 

declaraciones mensuales y anuales, 

CFDI, obligaciones patronales 

IMSS/INFONAVIT. La simplicidad de 

constitución no exime del 

cumplimiento fiscal completo.

Capital Variable 
Documentado

Los movimientos de capital deben 

documentarse mediante actas de 

asamblea y notificarse al SAT en 

tiempo y forma. Errores en este 

proceso generan inconsistencias 

fiscales costosas.
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Recomendación de Abogado Corporativo
Después de años de práctica en derecho corporativo y de haber asesorado a emprendedores en industrias tan diversas como 

tecnología, comercio electrónico, manufactura, servicios profesionales y gastronomía, he desarrollado un enfoque estratégico que 

va más allá de la simple elección de una figura societaria. La decisión sobre qué tipo de sociedad constituir debe tomarse como parte 

de una estrategia integral de crecimiento empresarial, no como un trámite aislado. A continuación, comparto las recomendaciones 

que considero más valiosas para cualquier emprendedor que esté considerando constituir una SAS.

El diagnóstico previo es el paso más importante y, paradójicamente, el que más emprendedores omiten. Antes de constituir 

cualquier sociedad, es fundamental analizar con profundidad el modelo de negocio: ¿Escalará rápidamente? ¿Requerirá inversión 

externa en los próximos 12 a 24 meses? ¿La propiedad intelectual (marcas, software, patentes, diseños) será un activo estratégico 

que deba ser blindado desde el primer día? ¿El negocio operará en un sector regulado que requiera permisos específicos? ¿Se 

contempla la posibilidad de vender la empresa o atraer socios estratégicos en el mediano plazo? Las respuestas a estas preguntas 

determinan si la SAS es el punto de partida adecuado o si conviene constituir directamente una figura más robusta.

En mi experiencia, la SAS es la elección correcta para el emprendedor individual o el grupo reducido de socios que desea validar su 

modelo de negocio, generar sus primeros ingresos formales y construir una base operativa sólida sin incurrir en costos notariales 

iniciales. Es especialmente adecuada para negocios de servicios, comercio electrónico, consultoría, desarrollo de software y otros 

sectores donde el capital inicial es bajo y el crecimiento orgánico es la estrategia principal. Sin embargo, para negocios que desde su 

concepción requieren inversión institucional, que operan en sectores altamente regulados (fintech, salud, energía) o que tienen 

como objetivo una salida estratégica (venta a un competidor, fusión, IPO), conviene evaluar directamente figuras como la SAPI o la 

SA de CV.

La segunda recomendación clave es utilizar la SAS como un puente temporal estratégico, no como una solución permanente. 

Planifica, con asesoría especializada, el momento preciso para migrar hacia figuras más robustas. Esta migración debe planificarse 

con al menos seis meses de anticipación al momento en que se proyecta superar el límite de ingresos o atraer el primer inversionista 

institucional. La transformación societaria, cuando se planifica con tiempo, es un proceso ordenado que permite transferir activos, 

contratos, relaciones comerciales y propiedad intelectual de manera limpia y sin interrupciones operativas. Cuando se realiza de 

manera reactiva, bajo presión de plazos legales o exigencias de inversionistas, puede convertirse en un proceso costoso y riesgoso.

✅ Cuándo Elegir SAS

Emprendedor individual o grupo reducido de socios

Validación de modelo de negocio en etapa temprana

Ingresos proyectados por debajo del límite legal

Sin necesidad de inversión institucional en el corto plazo

Negocios de servicios, comercio electrónico o consultoría

Presupuesto inicial limitado para costos de constitución

🔄 Cuándo Migrar a SA de CV

Ingresos cercanos o superiores al límite legal de la SAS

Entrada de fondos de inversión o capital de riesgo

Necesidad de pactos de accionistas sofisticados

Estructura de grupo empresarial o holding

Operación en sectores altamente regulados

Objetivo de venta, fusión o salida estratégica
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Conclusión: Del Emprendimiento a la Empresa 
Sólida
La Sociedad por Acciones Simplificada es, sin lugar a dudas, la puerta de entrada más eficiente al mundo corporativo en México. En 

un país donde la informalidad empresarial ha sido históricamente un obstáculo estructural para el crecimiento económico, la SAS 

representa un avance legislativo de primera magnitud que democratiza el acceso a la formalidad y otorga a millones de 

emprendedores las herramientas jurídicas necesarias para construir empresas reales, con protección patrimonial, capacidad de 

facturación y legitimidad frente a clientes, proveedores e instituciones financieras.

Sin embargo, el éxito en el uso de la SAS radica en reconocer sus fronteras con claridad y honestidad. Esta figura societaria no es una 

solución universal ni permanente; es un instrumento de arranque, un motor inicial diseñado para llevar al emprendedor desde la 

idea hasta los primeros ingresos formales con el menor costo y la mayor agilidad posible. Su verdadero valor se revela cuando se 

utiliza como parte de una estrategia de crecimiento bien planificada, que contemple desde el inicio el momento y la forma de migrar 

hacia estructuras societarias más complejas cuando el negocio lo demande.

Como abogado corporativo, mi recomendación final es clara: constituye tu SAS si es la herramienta adecuada para tu etapa actual, 

pero hazlo con los ojos abiertos hacia el futuro. Invierte en asesoría legal y contable especializada desde el primer día, aunque tu 

negocio sea pequeño. Mantén registros contables impecables, cumple con todas tus obligaciones fiscales en tiempo y forma, y 

planifica con al menos seis meses de anticipación el momento de tu transformación societaria. La diferencia entre un emprendedor 

que construye una empresa sólida y uno que enfrenta problemas legales evitables no está en la figura societaria que elige, sino en la 

calidad de la planificación y el compromiso con el cumplimiento normativo que demuestra desde el inicio.

El camino del emprendimiento en México nunca ha sido tan accesible como lo es hoy. La SAS es la prueba de que el Estado mexicano 

está comprometido con la reducción de barreras para la creación de empresas. Aprovecha esta herramienta con inteligencia 

estratégica, úsala como el trampolín que es, y prepárate para escalar hacia estructuras societarias más complejas en cuanto alcances 

el éxito y la madurez que tu proyecto demanda. La empresa sólida no se construye en un día, pero el primer paso, dado con 

conocimiento y planificación, puede marcar la diferencia entre el éxito y el fracaso.

1
Día hábil

Tiempo estimado para constituir una SAS completamente en 

línea

$0
Costo de constitución

Sin honorarios notariales ni gastos de escritura pública

5M
Pesos MXN/año

Límite aproximado de ingresos anuales antes de transformación 

forzosa

100%
Proceso digital

Constitución completamente en línea vía plataforma de la 

Secretaría de Economía

"La SAS es el motor inicial de tu negocio. Úsala con inteligencia estratégica, planifica su evolución y prepárate para escalar hacia 

estructuras más complejas cuando el éxito y la madurez de tu proyecto lo demanden."
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